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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1674 

RADICADO N°     2019-00312-00

 

En conocimiento de la parte actora, el informe presentado por las 

apoderadas de la parte pasiva, en el cual señalan que el bien objeto de 

restitución, ya fue entregado al arrendador. 

 

Teniendo en cuenta el trámite que se adelanta, proceso VERBAL con 

pretensión de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO y, toda vez que 

se para el día 19 de noviembre del corriente, se encuentra programada 

audiencia, se REQUIERE a la parte actora, a fin de que se sirva pronunciar, 

sobre los dichos de la parte pasiva. 
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RV: 05360400300120190031200

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/11/2021 8:12 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días reenvío memorial radicado 2019-00312, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Cordialmente, 

 

De: Ana maria Palacio pareja <apalaciopareja@gmail.com> 
Enviado: martes, 16 de noviembre de 2021 6:57 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 05360400300120190031200
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Señores  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ITAGUI - ANT 
E.S.D 
 
 
 

REFERENCIA:          PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
DEMANDANTE:         INMOBILIARIA GOMEZ Y ASOCIADOS S.A.S 
DEMANDADOS:        ECOAMBIETAL Y ABURRA LIMPIO. 
RADICADO:               05360400300120190031200 
 
ASUNTO:                   MEMORIAL 

 

 

FRANCY ELENA RESTREPO MEJIA y ANA MARIA PALACIO PAREJA, mayores de edad, 
identificadas Civilmente con Cédulas de Ciudadanía Nos. 43.806.834 y 32.184.198 y Con Tarjeta 
Profesional Nos. 273.007 y 273.008 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderadas 
de ECOAMBIETAL Y ABURRA LIMPIO, a través del presente escrito, le manifestamos a Usted, señora 
Juez que el inmueble en referencia al proceso, ya se encuentra en manos de la Inmobiliaria Gómez y 
Asociados S.A.S, toda vez que el día 03 de marzo del año 2020, la Inspección Urbana de Policía de la 
comuna dos (2) SAN PIO, realizo audiencia de Proceso Abreviado de Policía, donde se informa al 
representante legal de ECOAMBIENTAL, que el lugar donde está ubicado su establecimiento de 
comercio y lleva a cabo su actividad de comercio, no cumple con los requisitos establecidos por la ley 
1801 de 2016 y donde el departamento administrativo de planeación municipal emite su concepto de no 
favorabilidad para la ubicación de esta actividad en el lugar donde opera la empresa. (Plan de 
Ordenamiento Territorial). 
 
El inmueble debía ser restituido el día 03 de marzo de 2020, fecha que la Inspección de Policía, brindo 
para el traslado de la empresa, pero teniendo en cuenta por la situación que paso el mundo por la 
pandemia del COVID-19 y la cuarentena que se debió cumplir, la restitución del inmueble se realizó a 
principios del el año en curso (2021), toda vez que había sido imposible el desplazamiento para buscar 
una nueva bodega y el traslado de la misma.  
 
La bodega fue entregada en las condiciones exigidas por la inmobiliaria GOMEZ Y ASOCIADOS S.A.S 
 
Adjuntamos Acta de Audiencia Pública, Paz y Salvo emitido por la Inmobiliaria Gómez y Asociados S.A.S 
(con fecha del 27 de octubre de 2021) y diligencia de restitución, según el inventario inicial con el que se 
entregó la bodega (fotos de las reparaciones). 
 

 
 
Atentamente,   
 
 
 
 

________________________________ 
FRANCY ELENA RESTREPO MEJIA  

C.C No.  43.806.834 
T.P: 273.007 del C. S. de la J 

 
 
 

 
____________________________ 
ANA MARIA PALACIO PAREJA 

C.C No.  32.184.198 
T.P: 273.008 del C. S. de la J 
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